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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2014, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 29 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal, de Valencia de Alcántara que consiste en la creación
de una nueva sub-zona de uso residencial en el suelo urbano denominada IX-
A, dentro de la zona IX "Residencial Unifamiliar Aislada Intensiva", con el fin
de adaptar las normas a la realidad existente. (2015061425)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
junio de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización
y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el co-
nocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Y por Decreto 208/2011, de 5 de
agosto, la propia de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo. Atribuyéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la Dirección General de
Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, el ejercicio de esta competencia, así co-
mo la de asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura.

Puesto que Valencia de Alcántara no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Ex-
tremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido pa-
ra la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los artículos 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura (LSOTEX). 

En relación con lo anterior, se han aportado los informes sectoriales considerados como pre-
ceptivos, y respecto del informe de la Consejería de Ecuación y Cultura, su representante en
la Comisión, ha comunicado que la modificación no les afecta.

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el plane-
amiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad alguna,
sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico de la ley y a los nue-
vos estándares mínimos previstos en el artículo 74 (Disposición transitoria primera de la Ley
9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20-10-10).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 29 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanísticas afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el artículo 15.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el municipio (órgano promotor) deberá publicar, en su caso y si procede, la puesta a dis-
posición del contenido del planeamiento aprobado y un resumen explicativo de integración de
sus aspectos ambientales, en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo se hace constar que con fecha 10/06/2015 y n.º de inscripción CC/022/2015, se ha
procedido a su previo depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico
dependiente de esta Consejería (artículo 79.1.f y 2 de la LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia del asunto arriba epigrafiado por acuerdo de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura de 26 de junio de 2014 se modifican los artículos
133 y 135 de la Normativa Urbanística, que quedan redactados como sigue:

Artículo 133. Definición y delimitación.

Corresponde a la expansión del núcleo urbano hacia el sur, con tipología de vivienda aislada.
Su situación y delimitación figura en el Plano n.º 5 de Ordenación, delimitándose la Zona IX(a)
a las manzanas de las calles Infanta Cristina, Infanta Elena, Rey Juan Carlos, Príncipe de As-
turias y Reina Sofía.

Artículo 135. Condiciones de edificación.

I. Parcelación:

— Parcela existente: Se considera edificable la parcela existente que cumpla la condición
de haber sido incluida en el último Catastro de Urbana vigente.

— Parcela mínima: Las parcelas nuevas tendrán las siguientes dimensiones mínimas:

Fachada: 12 m.

Fondo: 15 m.

Superficie: 200 m2.

Para promociones unitarias con tipología Unifamiliar en Hilera (mínimo 10 viviendas),
las dimensiones serán las siguientes:

Fachada: 6 m.

Fondo: 12 m.

Superficie: 100 m2.

— Parcela máxima: No se limita.

II. Tipología edificatoria: Edificación aislada.

Se exceptúan de esta condición los grupos de, como mínimo, 10 viviendas, que se podrán
construir según la tipología de edificación en hilera.

III. Implantación: 

— Ocupación:

a) La edificación podrá ocupar como máximo el 40 % de la superficie edificable de la
parcela (Art. 63).

b) Para promociones unitarias con tipología Unifamiliar en Hilera, que conformen un
conjunto de, como mínimo, 10 viviendas, la ocupación máxima será el 70 % de la
superficie edificable de la parcela.

c) En parcelas edificables con superficie inferior a 200 m2, la edificación podrá ocupar
el 50 % de la superficie de la parcela. 
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— Profundidad edificable: Se podrá edificar hasta la profundidad siguiente:

• Vivienda unifamiliar: Todo el fondo de parcela.

• Equipamiento Comunitario: Todo el fondo de parcela.

— Alineaciones, retranqueos y separación a linderos: La edificación se retranqueará de
todas sus lindes un mínimo de 3 m, excepto en su frente, en el que el retranqueo se-
rá libre, para la zona IXa.

IV. Volumen:

— Altura máxima: La altura máxima será de dos plantas y 7,20 metros, medida a la ca-
ra superior del último forjado o a la arista inferior del faldón de cubierta.

— Edificabilidad máxima sobre parcela:

• Vivienda Unifamiliar y Equipamiento Comunitario: la edificabilidad máxima sobre
parcela será de 0,80 m2/m2.

• En promociones unitarias con tipología unifamiliar en hilera (mínimo 10 viviendas),
la edificabilidad máxima será de 1,40 m2/m2.

• En las parcelas edificables con superficie inferior a 300 m2, la edificabilidad máxima
será 1 m2/m2.

— Edificabilidad máxima sobre Unidad de Ejecución:

En caso de tratarse de una Unidad de Ejecución de nueva creación, no prevista, las edi-
ficabilidades máximas de la Unidad serán las que figuran a continuación, expresadas
en m2 de techo por m2 de superficie de la Unidad.

Edificabilidad lucrativa: 0,50 m2/m2.

Edificabilidad de los equipamientos: 0,05 m2/m2.

Edificabilidad global: 0,55 m2/m2.

En promociones unitarias con tipología unifamiliar en hilera que conformen conjuntos
de, como mínimo, 10 viviendas, las edificabilidades máximas de la Unidad serán las si-
guientes:

Edificabilidad lucrativa: 0,85 m2/m2.

Edificabilidad de los equipamientos: 0,10 m2/m2.

Edificabilidad global: 0,95 m2/m2.

V. Condiciones Específicas:

En todo caso, las parcelaciones de terrenos que impliquen apertura de nuevos viarios pú-
blicos no previstos y/o aumento de la ocupación del suelo, sin aumento del volumen edi-
ficable, serán objeto de la delimitación de una Unidad de Ejecución y la redacción de un
Plan Especial de Reforma Interior, según se determina en los artículos 26 y 31 de estas
Normas Urbanísticas.

• • •
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